
barra 25 de agosto de 2006 A 

Señor Eco. 

Fabián Albuja 

SUPERININTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Presente.-   
De mis consideraciones: 

Loda. Mónica Mercedes Torres Flores, en mi calidad de Gerente de la compañía 

“ AMIPEAPA CIA. LTDA” , con domicilio en la ciudad de Ibarra, provincia de imbabura, 

por medio de la presente pongo en su conocimiento la siguiente cesión de participaciones 

ocurrida en mi representada, entre el señor Nelson Ramiro Vilañez Michelena en calidad 

de Cedente y Carlos Javier Arévalo Pozo, en calidad de Cesionario, con el propósito que 

se registre y se incorpore en la nomina de socios de la compañía. 

Además solicito se digne conferir una sa de socios de mi representada. 

  

Por la atención que se digne dar a la presente, anticipo mis más sinceros agradecimientos. 

Atentamente, 

    
Loda. Mónica Mercedes Torres Flores 

Gerente. 

2006-08-25 
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- POZO, mayores de edad, ecuatorianos, casados, domiciliados en esta ciudad, 

- minuta que copiada literalmente es del tenor que sigue. “SEÑOR NOTARIO: En el 

  

    A A e E eg PRA 

CESION DE DERECHOS Y ACCIONES 

OTORGA: SR. VILAÑEZ MICHILENA NELSON RAMIRO Y SRA. a. 

   A FAVOR DE: SR. ARÉVALO POZO CARLOS JAVIER fa 

CUANTIA: $ 50,00 

ESCRITURA No. 1.892 

SÉ DIO DOS COPIAS 

RRRAARARARARÍRA RARE 

En la ciudad de San Miguel de lbarra, provincia de Imbabura, hoy día lunes o 

veintiuno de. agosto del año dos mil seis, ante mí doctor Jorge Efrén Cárdenas ] 

Carrión, Notario Cuarto del Cantón ibarra, comparecen por una parte los 

cónyuges NELSON RAMIRO VILAÑEZ MICHILENA y señora SANDRA PATRICIA 

VALENCIA ALVAREZ; y, por otra parte el señor CARLOS JAVIER ARÉVALO 

hábiles para contratar y obligarse a. quiénes de conocerles personalmente doy fe, 

y en las calidades que luego se indicaran, piden que eleve a escritura pública la 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase agregar una más de Cesión de 

derechos y acciones del siguiente tenor: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- A la 

celebración del presente contrato, comparecen: como una parte el señor. 

NELSON RAMIRO VILAÑEZ MICHILENA y su cónyuge señora SANDRA | 

PATRICIA VALENCIA ALVAREZ, en calidad de Cedente, y el señor CARLOS 

JAVIER ARÉVALO POZO, en calidad de Cesionario, libre y voluntariamente, por 

sus propios derechos, convienen en celebrar el presente contrato de conformidad 

con las siguientes cláusulas: | SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO.- La 

Compañía “AMIPEAPA CIA. LTDA.*, se constituyó mediante escritura pública 

celebrada el ocho de junio de mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario: -] 

Cuarto del cantón Ibarra, Doctor Galo Espinosa Erazo, inscrita en el Registro     

 



a
n
t
 

Bu
rn
 

| | 

A
 

T
R
E
N
 

D
A
T
A
 

LE
 
T
R
I
O
S
 

  

— Mercantil del cantón Ibarra, el diecinueve de julio del mismo año, conjuntamente 

con la Resolución aprobada 1 número 95, 1.1.4 0002256, de la oficina matriz de la 

Superintendencia de Compañías en Quito, del once de julio de mil novecientos 

- noventa y cinco. DOS: La Junta General de Socios de la Compañía sena con 

carecer de universal el dieciséis de. agosto del dos mil seis, seña voto unánime 

del capital social presente, autorizó al socio NELSON RAMIRO VILAÑEZ" 

MICHELENA, para que transfiera las cincuenta participaciones que posee en esta 

Compañía a favor del señor CARLOS JAVIER ARÉVALO POZO. TERCERA.- 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes los 

cónyuges Nelson Ramiro Viláñiez Michel: ena y señora Sandra Patricia, Valencia 
cr ca a az 

Álvarez, CEDEN en venta real y y efectiva las s[éñcuena 
      

participaciones que posee 

0
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en la Compañía AMIPEAPA LTDA., a favor del señor or.Carlos Javier Arévalo Pozo, 
Mea crees 

Par A e a 

con todos los derechos inherentes a las mismas. CUARTA..- PRECIO.- E precio 

de compraventa de las cincuenta participaciones. objeto de este contrato es el de 

CINCUENTA DÓLARES AMERICANOS, Á contado. en dinero en efectivo y de 

curso legal, y que los vendedores declaran tener recibido a su entera 

satisfacción.- QUINTA.- INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.- Las partes quedan 

mutuamente autorizados para obtener que de la presente escritura se siente la 

_fazón al margen de la Inscripción en el Registro Mercantil, referente a la 

Constitución, así como al margen de la matriz de la escritura pública de 

Constitución. Usted señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de 

estilo para la perfecta validez de este instrumento. Firmado Dr. Marcelo 

Changotasi, Matrícula cuatrocientos veintisiete del C.A.!, Hasta aquí la minuta que 

queda elevada a escritura pública, con todo su valor legal. Para la celebración de 

la presente escritura, se observaron todos y cada uno de los preceptos legales del 

caso; leído este instrumento integramente por mí el Notario a los comparecientes, 

 



  

  

  

aquellos se afirman, ratifican y firman en unidad de acto. De todo lo cual doy 

  

SRA. SANDRA PATRICIA VALENCIA ALVAREZ. 

C.C. 100164264-2 

  

SR. CARLOS JAVIER ARÉVALO POZO. 

C.C. 100217361-3 

   

  

   

  

rdenas/Carrión 

IBARRANA, 
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CERTIFICADO 

A petición verbal de los interesados. y en mi calidad de PRESIDENTE de la CAMARA DE 
TRANSPORTE LIVIANO de la provincia de imbabura tengo a bien : 

- 

CERTIFICAR 

Que: La COMPAÑÍA “AMIPEAPA CIA. LTDA.”, que se encuentran ubicados en la 
Panamericana Norte km 5, barrio Priorato, son afiliados a nuestra institución desdé sl 09 de 
¿ulio de 2002, y en ese tiempo que perienece a la CAMARA, se han qesempeñado como uña 

Compañía seria y responsable de todas sus obligaciones como Miembros Activos, por lo que 
es merecedora de respeto de todos cuantos lo conocemos y somos parte de la misma, y como 

tal deseamos todo éxito de todas sus juntas asgiraciones como institución del Transgorte al 
servicio de ta Comunidad. 

17 
a 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad, los peticionarios pueden hacer uso del---- 
presente como él creyere conveniente. 

Ibarra. 2006-07-24 
Sientamente, 

A 
/ A ed - e 

z ¿ : OS 

de NA 
A bless Piro 

Msc. Marcelo Espinoza 

PRESIDENTE “CATRALIV” 
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2006 de 16 de agosto Ibarra, 

Atentamente, 

  

nica Mercedes res Mó 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, que la signo, sello y firmo, en Ibarra, a los veintiún días 

del mes de agosto del año dos mil seis. 

   
   CÁARÍA CUARTA 1. 

Áe ON BARRA PS 
forge E Cardenas Carrion Ye E 

NOTARIO CUARTO iy     
DR. JORGE EFRÉN CÁRDENAS CARRIÓN, NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN 
IBARRA, CERTIFICO: 

Que con fecha veintiuno de agosto del dos mil seis, se procede a marginar la matriz de 

la escritura de Constitución de Compañía denominada “AMIPEAPA CIA. LTDA.”, 

celebrada en esta Notaría el ocho de junio de mil novecientos noventa y cinco, la cesión 
de participaciones celebrada en esta misma fecha, en esta Notaría, otorgada por el señor 
Nelson Ramiro Viláñez Michelena a favor del señor Carlos Javier Arévalo Pozo.- 

Ibarra, agosto veintiuno del dos mil seis, 
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